
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  

Carrera 7 Nº 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext 109  
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo - Valle del Cauca 

Constancia secretarial. Roldanillo, 13 de diciembre de 2022. A Despacho 
de la señora Juez informándole que la parte demandada pidió la reducción 

de embargos.  Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00135-00 
Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante:  Álvaro Salazar Toro 
Demandado:  Paola Andrea Cifuentes Toro 

Auto:  2238 
  

Con relación a la solicitud de reducción del embargo deprecada por la 
parte pasiva, encaminada a que se ordene el levantamiento de la medida 

respecto del vehículo tipo camioneta, de Placa KIL-371, marca Ssang 
Yong, color blanco, modelo 2012, sobre la base de que el valor del 

inmueble cautelado, de la matrícula inmobiliaria No. 380-45305, es 
suficiente para garantizar el pago del crédito y las costas, pertinente es 

indicar que la misma deberá ser negada por no cumplirse las exigencias 
del artículo 600 del CGP. 

 

Al respecto, el aludido precepto legal es claro en indicar que la reducción 
de embargos procede una vez consumados los embargos y secuestros, 

cuando el valor de los bienes exceda ostensiblemente del doble del crédito 
cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, sin 

embargo, en el subexámine, no se ha practicado aún el secuestro de los 
bienes embargados ni menos aún obra en el expediente un avalúo del 

inmueble que permita vislumbrar que él es suficiente para garantizar el 
pago del doble del crédito, sus intereses y las costas. 

 
En tales circunstancias, mal podría en ordenarse el levantamiento de la 

medida cautelar que pesa sobre el vehículo de placa KIL-371. 
 

Por lo anterior, el Juzgado 
 

 

R E S U E L V E 
 

NEGAR la solicitud de reducción del embargo y levantamiento de la 
medida cautelar deprecada por la parte demandada. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 14 DE DICIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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